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El presente informe del Observatorio de Seguridad Vial tiene como 

propósito analizar la información recabada con relación a las conductas viales 
de los ciudadanos y el sistema de control de la seguridad vial. El conocimiento 
de las normas de tránsito por un lado, y la observancia o apego a las normas, 
por el otro, van configurando el modo en que nos manejamos en la vía pública, 
sea como conductores de automóviles, como peatones o ciclistas.  

 
Las políticas públicas, con sus instrumentos normativos, son las 

ordenadoras del sistema y deben ser efectivas y eficaces a la hora de orientar 
las acciones o modificar los hábitos que atentan contra la seguridad vial. 
Asimismo, una ciudadanía responsable debe tener como objetivo la 
minimización de los accidentes viales y sus consecuencias. “Si puede evitarse 
no es un accidente” es una frase que nos interpela a todos los que formamos 
parte del tránsito en general. 

 
Durante el mes de enero de 2022 se realizó una encuesta, respondida por 

hombres y mujeres en similar proporción, en base a diversas cuestiones que 
inciden en la seguridad vial, con la intención de generar una secuencia 
estadística sobre una serie de dimensiones. 

 
Por otra parte, se consultó sobre una cuestión específica con relación a 

las conductas ciudadanas particularizando en situaciones relacionadas al 
momento vacacional.  

  

EL CALZADO EN LA CONDUCCIÓN DE VEHÍCULOS 
 

En primer lugar, se preguntó por nivel de conocimiento general respecto 
de la posibilidad legal de conducir vehículos con los pies descalzos o con ojotas 
en los mismos.  Una mayoría del 62,9% respondió que ello está prohibido, un 
17,1% afirmó que no está prohibido, el 16,2% dijo no saberlo y el 3,8% que 
depende de la provincia, lo que es una muestra de la amplia confusión que 
reina al respecto. 

 
 En línea con lo primero, se consultó en qué provincia se encuentra 

específicamente prohibido, y una gran mayoría de 46,5% dijo no saberlo, 
mientras que el 31,7% afirmó que es la provincia de Buenos Aires. 
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Finalmente se preguntó la opinión sobre el nivel de peligrosidad de 

manejar descalzo o en ojotas con relación a hacerlo con un calzado de tipo 
cerrado. En este punto, el 73,5% respondió que es más peligroso, el 14,6% igual 
de peligroso y el 11,9% no respondió. 

 
PELIGROSIDAD DE LOS CUATRICICLOS 
  
A continuación, se indagó sobre los cuatriciclos y su peligrosidad, 

comenzando por el nivel conocimiento respecto de la legislación.  
 
Ante la pregunta sobre si está permitido que circulen por la vía pública, el 

41,0% afirmó correctamente que no y el 37,4% también correctamente que sólo 
en zonas seguras, pero un 21,6% de las respuestas dijo no saber si está 
permitido o que sí lo está, lo que muestra que queda aún un porcentaje amplio 
de gente que desconoce la normativa.  

 
Luego se profundizó en la opinión relacionada a la posibilidad de prohibir 

su uso en el periodo vacacional incluido playas o sectores rurales, a la vista de 
la gran cantidad de accidentes que siguen ocurriendo.  

 
Las opiniones se encontraron bastante divididas, ya que el 49,9% cree 

que no deberían prohibirse pero sí controlarse, mientras que el 42,6% afirmó 
que debe prohibirse su uso en todo espacio. 
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DATOS DE LA MUESTRA 



Perfil de los entrevistados 

7 

48% 52% 

Sexo 

Varones

Mujeres

30% 

36% 

20% 

14% 

Edad 

16 a 29

30 a 49

50 a 64

Más de 64

26% 

22% 23% 

13% 

16% 

Estudios 
Primarios, completos o
incompletos
Secundarios incompletos

Secundarios completos

Terciarios o universitarios
incompletos
Terciarios o universitarios
completos o posgrados



CREENCIAS Y OPINIONES 



Respeto hacia las normas de tránsito 

9 

7,4 

33,3 

9,8 

53,6 

2,3 

2,3 

49 

9,4 

31,6 

1,5 

¿Cómo evaluaría el
respeto que tenemos
los argentinos hacia

las normas de
tránsito?

¿Cuánto respeto
considera que tiene

usted personalmente
por las normas de

tránsito?

Muy alto Alto NsNc Bajo Muy bajo

 
86,9% 

 
17,2% 



Accidentes de tránsito 

10 

¿Considera que Argentina se ubica entre los países 
con mayor cantidad de accidentes de tránsito, se 
ubica por el medio o se ubica entre los países con 
menos accidentes? 

43,2% 47,1% 

4,2% 

5,5% 

En Argentina ocurren MÁS
accidentes

Ocurren la MISMA
cantidad de accidentes

Se producen MENOS
accidentes

Ns/Nc



Principal motivo de accidentes viales 

1,6 

2,2 

9 

17 

30,5 

33,5 

Falta de atención
(peatones)

Transgresión a las normas
(peatones)

Falta de información

Falta de atención
(conductores)

Transgresión a las normas
(conductores)

Conductores alcoholizados

11 



Acuerdo con frases 

12 

35 

43,8 

43,7 

34,3 

36,3 

25,2 

7,1 

5,8 

7,2 

16 

9,5 

15,3 

7,6 

4,5 

8,6 

El motivo principal de
las faltas de tránsito es
el desconocimiento de

las normas por parte de
los conductores

Las faltas de tránsito
son consecuencia de las
costumbres argentinas a

la hora de conducir un
automotor

Las faltas de tránsito se
deben a que las penas

hacia los infractores no
se aplican o son muy

bajas

Muy de acuerdo Algo de acuerdo NsNc Algo en desacuerdo Muy en desacuerdo

 
80,1% 

 
68,9% 

 
69,3% 
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Calzado al conducir 

En su opinión y según la ley nacional de tránsito, 
¿está prohibido conducir vehículos descalzo o con 

ojotas? 

62,9% 

17,1% 

3,8% 
16,2% 

Sí No Depende la provincia NsNc



14 

Calzado al conducir 

¿En cuál de las siguientes provincias o ciudades se 
encuentra específicamente prohibido conducir 

descalzo o con ojotas? 

2,8% 
4,1% 

14,9% 

31,7% 

46,5% 

Provincia de Tucumán Provincia de Mendoza
Ciudad de Buenos Aires Provincia de Buenos Aires

NsNc



15 

Calzado al conducir 

En su opinión, ¿conducir descalzo o con ojotas es 
más peligroso que hacerlo con un calzado de tipo 

cerrado? 

73,5% 

14,6% 

11,9% 

Es más peligroso Es igual de peligroso NsNc
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Cuatriciclos 

Cuatriciclos: ¿se encuentra permitido que circulen 
por la vía pública?  

5,7% 

37,4% 

41,0% 

15,9% 

Está permitido
Está permitido pero sólo en circuitos seguros
No está permitido
NsNc
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Cuatriciclos 

¿Considera que debido a su peligrosidad debería 
prohibirse el uso de cuatriciclos durante el periodo 
vacacional en cualquier espacio, incluidos playas o 

sectores rurales?  

42,6% 49,9% 

3,0% 

4,5% 

Debería prohibirse el uso
No debería prohibirse pero sí controlarse
No debería prohibirse de ninguna forma
NsNc



 
> Este informe surge de una encuesta realizada del 24 de enero de 
2022 al 2 de febrero de 2022 en el Área Metropolitana de Buenos 
Aires (*). 

 
> La recolección de datos se realizó telefónicamente con tecnología 
IVR (respuesta de voz interactiva), que utiliza preguntas pregrabadas 
que los entrevistados responden por medio del teclado. 

 
 

> La selección de hogares se realizó a partir de una muestra aleatoria 
de teléfonos fijos. Posteriormente, los resultados fueron ajustados de 
modo iterado por parámetros censales de radio, sexo, edad y nivel 
educativo 
 
 
> La cantidad de casos fue de 1077 en AMBA; con un margen de error 
estimado (para P=3,10 y bajo un nivel de confianza del 95,5 %) que no 
supera el +/- 2,99 % en ningún caso. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
(*) El área Metropolitana de Buenos Aires (AMBA) se encuentra formada por la Ciudad de Buenos Aires y los 
24 partidos del Gran Buenos Aires, a saber: Avellaneda, Almirante Brown, Berazategui, Esteban Echeverría, 
Ezeiza, Florencio Varela, Gral. San Martín, Hurlingham, Ituzaingó, José C. Paz, La Matanza, Lanús, Lomas de 
Zamora, Malvinas Argentinas, Merlo, Moreno, Morón, Quilmes, San Fernando, San Isidro, San Miguel, Tigre, 
Tres de Febrero y Vicente López. 

 

Ficha Técnica 
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 ÁMBITO NACIONAL 

DISPOSICIONES DEL BOLETÍN OFICIAL  

06/1/22 Incorpórese y regístrese a la Persona Jurídica CREANDO CONCIENCIA URBANA 

ASOCIACIÓN CIVIL, CUIT Nº 30-71134989-4 conforme lo regulado mediante Disposición ANSV 

Nº 380/2012 y modificatorias, en el REGISTRO NACIONAL DE ANTECEDENTES EN EDUCACIÓN Y 

CAPACITACIÓN VIAL, a los fines de habilitarla a presentar cursos y programas de estudio ante la 

AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL, para su eventual aprobación y registro. 

 

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/255802/20220106 

 

10/1/22 Apruébase el CONVENIO DE COOPERACIÓN, ASISTENCIA TÉCNICA Y COORDINACIÓN 

ENTRE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE Y EL 

MUNICIPIO DE VILLA MARÍA, PROVINCIA DE CÓRDOBA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO 

DE LA VIGENCIA DEL SISTEMA DE REVISIÓN TÉCNICA OBLIGATORIA EN EL MUNICIPIO DE 

VILLA MARÍA, PROVINCIA DE CÓRDOBA, el cual forma parte integrante de la presente Disposición 

como Anexo 

 

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/255905/20220110  

  

18/1/22 Homológase y autorízase el uso por parte del municipio de Lobos, provincia de Buenos Aires, 

de distintos cinemómetros. 

 

https://www.boletinoficial.gob.ar/detalleAviso/primera/256229/20220118 

  

  

----------------------------------------- 

 

 H. CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 

  

Comisión de Transportes 

 

Durante el mes de enero de 2022 no se realizaron reuniones plenarias. Se destacan a continuación 

algunas de las presentaciones legislativas realizadas en dicho mes, sin actividad legislativa: 

  

DISPONGASE LA REALIZACION DE UN RELEVAMIENTO DE TODA LA RED FERROVIARIA 

NACIONAL 

 

https://www.diputados.gov.ar/proyectos/proyecto.jsp?exp=5013-D-2021  

----------------------------------- 

 

H. CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN 

 

Comisión Unicameral de Infraestructura, Vivienda y Transporte 

Durante el mes de enero de 2022 no hubo actividad legislativa. 

--------------------------------------------- 

  

LEGISLATURA DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES 

 

Comisión de Tránsito y Transporte 

Durante el mes de enero de 2022 no hubo actividad legislativa 

---------------------------- 

  

LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES 

 

Durante el mes de enero de 2022 no hubo actividad legislativa  
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